
 

 

 

Madrid, 19 de mayo de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro de equipamiento de inspeccion por RX y de deteccion de la nueva sede 
social ubicada en el Centro Integral del Transporte (CIT) (Licitación 6012100081)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
PROSELEC SEGURIDAD, S.A.U.: 
 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica lo 
siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.” 

 
En el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí  
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí  
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

• Memoria técnica: Descripción técnica, planificación de los trabajos y 
certificaciones y homologaciones del equipamiento e instalación  
• Estudio del suministro e instalación con todos los datos técnicos solicitados en el 
PPT. Descripción de cada uno de los elementos solicitados.  
• Cronograma de implantación y plan de suministro e instalación.  
• Tabla resumen donde se detalle el equipamiento ofertado, incluyendo el 
fabricante y modelo del mismo.” 
 
 

La oferta presentada por la empresa PROSELEC SEGURIDAD, S.A.U. no cumple con los requisitos 
de contenido mínimo, ya que no se incluye en la oferta técnica la referencia al suministro del 
equipo de bultos pequeños, a situar en el Hall de planta baja, tal como se indicaba en el apartado 
3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas (pág. 15). Por lo tanto, no se incluye en el desarrollo de 
la oferta técnica, ni en la relación de equipos a suministrar, ni en las homologaciones y tampoco 
se incluye hojas de características técnicas. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa PROSELEC SEGURIDAD, S.A.U. queda excluida de esta licitación. 
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